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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

 

 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA. 

1. Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley Federal de Responsabilidades de los 

Servidores Públicos. 

2. Tema de la Iniciativa. Justicia. 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Ana Ruth García Grande. 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

PT. 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara de 

Diputados. 

23 de febrero de 2021. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
23 de febrero de 2021. 

7. Turno a Comisión. Transparencia y Anticorrupción. 

 

II.- SINOPSIS. 

 

Modificar Código Federal de Procedimientos Penales por Código Nacional de Procedimientos Penales y Código Penal por Código 

Penal Federal.  

 

 

 

 

 

No. Expediente: 0189-2PO3-21 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en la fracción XXXI del artículo 73 en relación con los artículos 109, párrafo 1º ; 110 ; 111 y 113, párrafo primero, 

todos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA. 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Conforme a la terminología y desarrollo del proceso legislativo, previstos por los artículos 70 y 72 constitucionales, 

respectivamente, usar el término “Iniciativa con Proyecto de Decreto”, toda vez que éste aún se encuentra en proceso de 

aprobación.   

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de conformidad con el 

artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 

 

Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; problemática desde la 

perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; denominación del proyecto de ley o decreto; 

ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos transitorios; lugar; fecha, y nombre y rúbrica del iniciador y 

publicada en la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE. 

TEXTO VIGENTE. TEXTO QUE SE PROPONE. 

LEY FEDERAL DE RESPONSABILIDADES DE LOS 

SERVIDORES PÚBLICOS. 

 

 

 

 

 

 

 

ARTÍCULO 12.- … 

 

 

a) … 

 

 

 

b) Una vez ratificado el escrito, la Secretaría General de la 

Cámara de Diputados lo turnará a las Comisiones que 

corresponda, para la tramitación correspondiente. Si se trata de 

una denuncia presentada en lengua indígena, ordenará su 

traducción inmediata al español y lo turnará conforme al 

procedimiento establecido; 

 

c) La Subcomisión de Examen Previo procederá, en un plazo no 

mayor a treinta días hábiles, a determinar si el denunciado se 

encuentra entre los servidores públicos a que se refiere el artículo 

2o., de esta Ley, así como si la denuncia contiene elementos de 

PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN 

LOS ARTÍCULOS 12, 26, 36 Y 45 DE LA LEY FEDERAL 

DE RESPONSABILIDADES DE LOS SERVIDORES 

PÚBLICOS. 

 

Artículo Único. Se reforman los artículos 12, 26, 36 y 45 de la 

Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos, 

para quedar como sigue: 

 

Artículo 12. La determinación de juicio político se sujetará al 

siguiente procedimiento: 

 

a) El escrito de denuncia se deberá presentar ante la Secretaría 

General de la Cámara de Diputados y ratificarse ante ella dentro 

de los tres días naturales siguientes a su presentación. 

 

b) Una vez ratificado el escrito, la Secretaría General de la 

Cámara de Diputados lo turnará a las comisiones que corresponda, 

para la tramitación correspondiente. Si se trata de una denuncia 

presentada en lengua indígena, ordenará su traducción inmediata 

al español y lo turnará conforme al procedimiento establecido. 

 

 

c) La Subcomisión de Examen Previo procederá, en un plazo no 

mayor a 30 días hábiles, a determinar si el denunciado se 

encuentra entre los servidores públicos a que se refiere el artículo 

2o. de esta ley, así como si la denuncia contiene elementos de 
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prueba que justifiquen que la conducta atribuida corresponde a las 

enumeradas en el artículo 7o. de la propia Ley, y si los propios 

elementos de prueba permiten presumir la existencia de la 

infracción y la probable responsabilidad del denunciado y por 

tanto, amerita la incoación del procedimiento. En caso contrario la 

Subcomisión desechará de plano la denuncia presentada. 

 

En caso de la presentación de pruebas supervivientes, la 

Subcomisión de Examen Previo podrá volver a analizar la 

denuncia que ya hubiese desechado por insuficiencia de pruebas; 

 

d) La resolución que dicte la Subcomisión de Examen Previo, 

desechando una denuncia, podrá revisarse por el pleno de las 

Comisiones Unidas a petición de cualquiera de los Presidentes de 

las Comisiones o a solicitud, de cuando menos, el diez por ciento 

de los diputados integrantes de ambas Comisiones, y 

 

e) La resolución que dicte la Subcomisión de Examen Previo 

declarando procedente la denuncia, será remitida al pleno de las 

Comisiones Unidas de Gobernación y Puntos Constitucionales y 

de Justicia para efecto de formular la resolución correspondiente y 

ordenar se turne a la Sección Instructora de la Cámara. 

 

 

ARTÍCULO 26.- Dada cuenta del dictamen correspondiente, el 

Presidente de la Cámara anunciará a ésta que debe erigirse en 

Jurado de Procedencia al día siguiente a la fecha en que se 

hubiese depositado el dictamen, haciéndolo saber al inculpado y a 

su defensor, así como al denunciante, al querellante o al 

Ministerio Público, en su caso. 

prueba que justifiquen que la conducta atribuida corresponde a las 

enumeradas en el artículo 7o. de la propia ley, y si los propios 

elementos de prueba permiten presumir la existencia de la 

infracción y la probable responsabilidad del denunciado y por 

tanto, amerita la incoación del procedimiento. En caso contrario la 

subcomisión desechará de plano la denuncia presentada. 

 

En caso de la presentación de pruebas supervivientes, la 

Subcomisión de Examen Previo podrá volver a analizar la 

denuncia que ya hubiese desechado por insuficiencia de pruebas. 

 

d) La resolución que dicte la Subcomisión de Examen Previo, 

desechando una denuncia, podrá revisarse por el pleno de las 

comisiones unidas a petición de cualquiera de los presidentes de 

las comisiones o a solicitud, de cuando menos, el diez por ciento 

de los diputados integrantes de ambas comisiones, y 

 

e) La resolución que dicte la Subcomisión de Examen Previo 

declarando procedente la denuncia, será remitida al pleno de las 

Comisiones Unidas de Gobernación y de Puntos Constitucionales 

y de Justicia, para efecto de formular la resolución 

correspondiente y ordenar se turne a la Sección Instructora de la 

Cámara. 

 

Artículo 26. Dada cuenta del dictamen correspondiente, el 

presidente de la Cámara anunciará a ésta que debe erigirse en 

jurado de procedencia al día siguiente a la fecha en que se hubiese 

depositado el dictamen, haciéndolo saber al inculpado y a su 

defensor, así como al denunciante, al querellante o al Ministerio 

Público, en su caso. 
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ARTÍCULO 36.- Tanto el inculpado como el denunciante o 

querellante podrán solicitar de las oficinas o establecimientos 

públicos las copias certificadas de documentos que pretendan 

ofrecer como prueba ante la Sección respectiva o ante las 

Cámaras. 

 

Las autoridades estarán obligadas a expedir dichas copias 

certificadas, sin demora, y si no lo hicieren la Sección, o las 

Cámaras a instancia del interesado, señalará a la autoridad omisa 

un plazo razonable para que las expida, bajo apercibimiento de 

imponerle una multa de diez a cien veces el salario mínimo diario 

vigente en el Distrito Federal sanción que se hará efectiva si la 

autoridad no las expidiere. Si resultase falso que el interesado 

hubiera solicitado las constancias, la multa se hará efectiva en su 

contra. 

 

… 

 

 

 

 

 

ARTÍCULO 45.- En todas las cuestiones relativas al 

procedimiento no previstas en esta Ley, así como en la 

apreciación de las pruebas, se observarán las disposiciones del 

Código Federal de Procedimientos Penales. Asimismo, se 

atenderán, en lo conducente, las del Código Penal. 

 

Artículo 36. Tanto el inculpado como el denunciante o 

querellante podrán solicitar de las oficinas o establecimientos 

públicos las copias certificadas de documentos que pretendan 

ofrecer como prueba ante la sección respectiva o ante las 

Cámaras. 

 

Las autoridades estarán obligadas a expedir dichas copias 

certificadas, sin demora, y si no lo hicieren la sección, o las 

Cámaras, a instancia del interesado, señalará a la autoridad omisa 

un plazo razonable para que las expida, bajo apercibimiento de 

imponerle una multa de diez a cien veces el salario mínimo diario 

vigente en el Distrito Federal sanción que se hará efectiva si la 

autoridad no as expidiere. Si resultase falso que el interesado 

hubiere solicitado las constancias la muta se hará efectiva en su 

contra. 

 

Por su parte, la Sección o las Cámaras solicitarán las copias 

certificadas de constancia que estimen necesarias para el 

procedimiento, y si la autoridad de quien las solicitase no las 

remite dentro del plazo discrecional que se le señale, se impondrá 

la multa a que se refiere el párrafo anterior. 

 

Artículo 45. En todas las cuestiones relativas al procedimiento no 

previstas en esta ley, así como en la apreciación de las pruebas, se 

observarán las disposiciones del Código Nacional de 

Procedimientos Penales. Asimismo, se atenderán, en lo 

conducente, las del Código Penal Federal. 
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Irais Soto 

 TRANSITORIO.  

 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de 

su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 


